
1 

 

REF: 32-2017-320 – INHABILIDAD NEGOCIAL 
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR CORTÉS PINTO 
DEMANDADA: CARMEN PATRICIA CORTÉS PINTO 
 js 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

Correo electrónico: flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
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Atendiendo que la decisión de fecha cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
no se encuentra conforme la realidad procesal, se declara sin valor ni efecto. En 
consecuencia, se ordena que secretaría NO tramite las comunicaciones allí 
ordenadas. 
 
Y es que, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1996 de 2019, parágrafo 1° 
del artículo 56, “En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 
fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 
que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 
correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 
quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 
contemplados en la presente ley.” , lo que implica que la revisión de la interdicción 
debe terminar con una sentencia. 
 
Como se observa de la norma transcrita, ante la comunicación proveniente de 
CARMEN PATRICIA CORTÉS PINTO, quien solicitó “la realización de audiencia 
PRESENCIAL para expresar mi voluntad de NO CONTINUAR con la adjudicación 
judicial de apoyos permanente ya que no lo requiero.”, no resultaba procedente la 
emisión de un auto que dispusiera “DECRETAR la terminación del presente 
proceso”, sin citar previamente a los intervinientes ni ordenarse que aportaran la 
correspondiente valoración de apoyos. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y el 
articulo 132 del C.G.P., se DEJA SIN VALOR NI EFECTO el numeral 1° de la 
providencia proferida el día cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 

JUEZA 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº 79 DE 19 DE AGOSTO DE 2022 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 
MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

   Secretaria.  
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